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Ctntras oficiales - En esta capital, llevada a domicilio, 5,50 pesetas mensuales; fae
ra de ella, 3,50 al mes, 10,00 al trimestre, 21 al semestre y 42 per «ta ato. 

Particulares.-Ka esta capual, Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 un afio, y faera de ella, 12 al trfcnestre, 34 al semestre r «B al año. 

Se admite» suscrtpeioses cn Madrid, en la A ¿ m i n i s t r e cien dei B O L K T I * , c á l l e t e Pe» 
II groa S entio. deba.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
m¿ai*tr*c<Oa coa isc les í f ic ¿e l imperte d«! tiemp* de at>v«v cu iecra de me i i cobro. 

I T A R I F A B E U i E B C i e i E S 

Anuacios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idam particulares, linea o fracción. l'OU • 

& T s s & e r o s a e l t e ^ óeüüinos. 
C i ó : ''.9rí 

P a r t e o f i c i a l 

Ss Majestad el Rey Don A1-
XIII (q. D f g.)f Su Ma-

wad la Ileiaa Doña Victoria 
Bugenúe, y 6 S . A A. RR. el 

tincipe de Asturias e Infantes, 
itinúan sin novedad en su im-

ortante salud. 
De igual beneficio disfrutan 
demás personas de la Augus-

Rea i F a m i l i a . 

t « Í T í » * » Ü 

teia del Csojt dt Kútrot 

E X P O S I C I O N 

S E ¿ 0 R : Las dificultades crecientea 
|ue oírece ol abastecimiento de subs* 
ósteaoiaa y materias indispensables 
bara la vida v la economía nacional, 
pfeligan al Poder publico a intervenir 

la tai con mayor intensidad y ener-

La Ley de 11 de Noviembre de 1916, 
orgó al Gobierno facultades amplísi-
s( verdaderamente excepcionales, 

TO para que sus preceptos obtengan 
da la eficacia necesaria, es indispon

ible qne exista un organismo con ple-
Situd de facultades, que ooncentre y 
ajercite libres de trámites burocráticos, 

i atribuciones qae aquélla L e y con-
•de al Gobierno, tanto en orden a la 
•tengificaoión de producción y a la ra-
Ilación de prt cios, oomo en lo rslati-
p«los transportas terrestres j marí
deos que, formando el organismo de 
atribución de productos, son uuo de 

jlo» factores másindispsnsablss pata la 
|r*«olación del problema. 

Para satisfacer esta necesidad, el 
ICoftMJo de Ministros, y a propuesta 
[** »u Presidente, somata a la aproba-
[«iaadeV. M. el adjunto proyecto de 
l̂ cnsto. 

Madrid, 29 de Mario da 1918. 
SEÑOR: 

A . L . B . P . de V. M 
keasi lam j laatatar. 

R E A L D E C R E T O 

Do aouerdo oon el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta do su Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." A fin de atender al 

abastecimiento y distribución interio
res de substancias alimenticias y ma
terias indispensables para la vida eco
nómica 4ei país, el Comisario general 

; de Abastecimientos ejercerá, por de
legación del Gobierno, cuautas facul
tades confiere a éste la Ley de 11 de 
Noviembre de 1916. 

En todos los asuntos que, en virtud 
de esta Ley o de Reales decretos dicta
dos con posterioridad haciendo apli
cación de las facultades que la misma 
confiere, corresponden a los Ministros 
de la Gobernaoión, Hacienda y Fomen
to las resoluciones del Comisario ge
neral de Abastecimientos tendrán ca-
ráoter ejecutivo. En loa caaos especial
mente atribuidos al Consejo de Minis
tros, el Comisario general de Abas
tecimientos elevará las oportunas 
propuestas, que serán informadas por 
los Ministros a cuyos Departamentos 
afecten los acuerdos que hayan de 
adoptarse. Los Rúales decretos qua se 
dioten serán refrendados por la Presi
dencia del Consejo de Ministros. 

Art. 2 . A En todo lo relativo al ré
gimen de importaciones y sxporteeio • 
nes de las materias a que hace refe
rencia este Real decreto, no se podrá 
adoptar niugdn acuerdo sin que pre
ceda el informa de la Comisaria ge
neral de Abastecimiento. 

Art. 3.° E l Comisario general de 
Abastecimientos, nombrará el perso
nal indispensable para el servicio. 
Cuando aa trate de funcionarios qua 
pertenezcan a laa plantillas de loa Mi-

¡ ínstenos de Hacienda, Gobernación o 
Fomento, la designación aa hará por 
los Ministros respectivos, a propuesta 
del Comisaria. 

Art. 4 / Por el Ministerio de Ha-
I eiende se concederáu los oreditos ne
cesarios para el servioio quo se esta
blece, 

Art. 5.* Quedan derogadas, en 
oséate se opongan e lo establecido en 

este Real decreto, las disposiciones 
dictadas con anterioridad. 

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos dieciocho. 

ALFONSO. 
E l Presidente dol Consejo de Mi

nistros. 
Antonia Maura y Montaner. 

aWiIsnfeiotí cffltit 
mmm DEL egsgj DK mu STIOS 
Comiauaráai g e n e r a l de 

Jk "asas; ieeimieaa*«»S) 
E l Sr. Ministro de Hacienda ha dio

tado la Real orden siguiente: 
«Vista la comunioaoión de esa Comi

saría de 21 de Febrero último, intere
sando de este Ministerio se dicte une 
disposición de carácter general exi
miendo del pago del impuesto da 
Consumos a los alcoholes centros o 
desnaturalizados que se dedioan a mes
ólas carburantes para motores y a laa 
ya propaladas a base de alcohol, a fin 
de que sin resistencia por parte de los 
consumidores, dado el mayor gasto 
pecuniario que supone, sa cumpla lo 
ordenado por este Ministeiio para res
tringir el coasumo de la gasolina que 
escasea, obligando a utilizarla mezcla
da con un 80 por 100 de aloohol: 

Considerando que el artículo 5.* del 
Reglamento del impuesto de Consu • 
moa de 11 de Octubre de 1898 deter
minó que en lo referente al consumo 
personal de alcoholes, la exacción de 
dicho impuesto se ajustaría a los tipos 
de gravamen que como derechos exi-
gibles para el Tesoro estableció el ar
tículo lV de la ley de 21 da Junio da 
1989, y que podrían hacer efectivos los 
Ayuntamiento encabezados con la 
Hacienda en unión de los recargos au-
toriaados; 

Considerando qae por Rea) orden de 
21 de Julio de 1905 aa dispuso qua el 
alcohol desnaturalizado procedente de 
fábricas autorizadas para su elabora
ción estaba exento del pago del im
puesto de Consumos al ser introduci
do en las poblaciones, sin qne pudiere 

objeto ds recargo alguno munici 

pal en las tarifas que tuvieran estable
cidas los Municipios para la exacción 
de dicho impuesto; 

Considerando que la ley de 10 ds Di
ciembre de 1908 sobre tributación del 
alcohol, que por «u artículo 1." modi
ficó la exacción reglamentaria por con
sumo personal de alcoholes, en al sen
tido de que an ningún caso pudieran 
las cuotas del impuesto de Consumos 
que establezcan los Municipios ser su
periores a 20 pesetas por hectolitro, en 
cuya foraos ae ha venido aplicando en 
todas las poblaoiones en que se realizó, 
y aún se hace efectivo en la actualidad 
el referido impuesto por medio de fie
latos, determinó asimismo en su artícu
lo 2.°, número 3." de la tarifa sobra al
cohol desnaturalizado, que esta clase 
de a'cohol no podía ser gravada, a te
nor de la Real ordon mencionada, con 
cuota alguna de consumos, ni ningún 
arbitrio especial, por parte de los 
Ayuntamientos y Diputaciones, en cu
ya virtud, sin duda, el artículo 16 de 
la Ley de 12 do Junio de 1911, supri
miendo el impuesto de Consumos, sal y 
alaohol, ordeaó también que los Ayun
tamientos de las poblaciones en que 
fuere suprimido dicho impuesto, no po
drían gravar, entre otras especies, les 
alcoholes desnaturalizados: 

Considerando qua por las disposicio
nes legales citadas es vista la improce
dencia de exigir los derechos del im
puesto de consumo sobre el aloohol 
desnaturalizado, que oon arreglo a les 
preceptos del art. 55 del Reglamento 
para la administración de la renta da 
dicho producto y reglas diotadas por 
la Dirección general de Aduanab, a cu
yo cargo se halla la expresada renta, 
se elabore en las fábricns especiales ds 
desnaturalización y se introduzca en 
las poblaciones; y 

Considerando que por lo que respec
ta a los alcoholes neutros, la adopción 
de la medidida qae aa interesa da exi
mirles del pago del impuesto de qua se 
trata, no puede dictarse por asta Mi
nisterio si quiera e? destinen a fueras 
para motores, pues tal medida tendrás 
que ser objeto, en todo caso, de una ley 
especial. 

( 



Martes 2 ée Abril de 1918 

S . M . «1 Rey (q. D^g.), de confor
midad eon lo propuesto por la Direc
ción Oenersl de Propiedades e Im
puestos, ha tenido a bien disponer se 
haga presente a esa Comisaría que los 
alcoholes desnaturalizados que circu
len legalmente, están exentes des P*" 
go del impuesto de consumo que gra
va a todos los demás líquidos alcohó
licos. • I 

Dios guarde a V . E muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 15)18. t V > 

T lo traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Mar
eo de 1!U8.=E1 Comisario general, 
P. O., José Corral. 

Sefior Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de Subsis
tencias de... 

§obi«iio Civi l 

sección de Examen de Cuentas 
y presupuestos 

La Dirección general de Adminis
tración, con fecha 11 del actual, me di
ce lo siguiente: Excmo. Sr.: Instruido 
el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde de esta 
Corte contra providencia de ese Go
bierno por lo qne se estimaba el recur
so entablado por D. José Muñoz en 
nombre de D. Pedro Andión y otros», 
contra acuerdo del Ayuntamiento que 
desechó un dictamen sobre reconoci
miento de un crédito por gastos en la 
zona del Parque de recroos, sírvase 
V . E . ponerlo de oficicio en conoci
miento de las partes interesadas, a fin 
de que, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación eu ei B O L S -

»íw OFICIAL de esa provincia, de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
108* documentos o justificantes que con* 
sideren conducentes a su derecho, de 
conformidad con lo quo dispone el ar
tículo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889. 

L o que se publica en este B O L B T Í N 

OFICIAL para loe efectos correspon-
dientea. 

Madrid, 26 de Marzo de 1918 - E l 
Gobernador, L . López Ballesteros 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s territoriales 

Secretaria de Gobierne Justicia y mu
nicipal 

Relación de los solicitantes a 
loS cargos de Justicia muni-
cipalvacantesen la provincia 
de Madrid, y cuya provisión 
se ha anunciado en el B O L E 
TÍN OF.CIAL de la provincia, 
fecha 14 de Febrero ultime. 

MADRID. —CAPITAL. 
JHiendo municipal de Buenavista 

D . Hilario Tejero Auoirre, Fiscal. 

1). Pedro Mor tañóla Pérez, ídem. 

D . Gregorio Sánchez-Puerta Rodri

gue ídem. 

te! n*«¿ «sel* I 9 ''v' m étttf 

D . « d u a r d p j ^ J d f i c o ^ i f o c l l , \ 
ídem. 

D . Eduardo Ibáfiez, ídem. t 

Juzgado municipal del Centra 

D. Hilario Tejero Aguirre, Fiscal. 
¿}. P a ^ a ^ u n U t t o l s Pérez, Idem. 
D. Gregorio SánclinfAPuerte Rodrí

guez, ídem. I 

D Nicolás 3al$do|? Solera Marti
nes, ídem. 

D . Félix (Jarcia Huerta, ídes%; j . 
D. Manuel Cavestany Anduaga, ídem 

D. Alejandro Bustamante y Martí
nez, ídem. 

D. Eduardo Ybáfiez, idom. 

Partido judicial de Alcalá di Bañares 
Nuevo Baztán 

D. Elias Puebla Domínguez, Fiscal 
municipal. 

Partido judicial de Getafe 

Carabanchel Bajo 

D. Emilio Mompié Picazo, Fiscal 

municipal. i 

Partido judicial dé Navuloarnere 

Arroyo Molinos 

D. Frantisco García Baena, Jaez 
municipal. 

Navalcarnero 

D. Manuel Campos Gil , Juez mu

nicipal. 

Partido judicial de San Lerento del 
Escorial 

San Lorenzo del Escorial 

D. Manuel Cortés Usón, Juez mvni-
oipal. 

D Alfredo Merelo Fornés, ídem. 

D. Carlos Guijarro de Miguel, idem. 

Lo que se públioa en el B o i x i i v 

OFICIAL a fin de que puedan presentar

se an la Seoretaría de Gobierno de esta 

Audiencia Territorial, las o p o r t u n a s 

observaciones o reclamaciones con do-

comentos comprobantes, durante Jos 

quince días siguientes al de la publi

cación de este anuncio.. 

Madrid, 5 de Marzo de 1918. 

V . e B . # 

E l Presidente, 

Ortega Morejón 

E l Secretario de Gobierno, 

Jo»é Molina y Candelero 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del Sefior 

Juez de primera instancia del distrito 

de la Latina de esta Corte,' dictad» en 

21 del actual en el juicio ejecutivo por 

el procedimiento del art. 131 de Ja ley 

Hipotecaria qae sigaen i V Miguel, don 

Vicente y dofia Pilar Agustí E i güe

ro, ésta asistida de su esposo D. Fran

cisco Goicoeohea contra D. José María 

Gurich y Carmena, se aruneia por pri

mera vez la venta, en pública sobaste, 

en 100.000 pesetas, señaladas para este 

fin en la escritura, base del juicio, de Ja 

finca siguiente: 

Una tierra de segunda clase, en térmi

no de Valiecas, al sitio denomi

nado Palomar de Riv*»r*, a la 

izquierda de la carretera de Ma

drid a Valencia, e inmediata al 

barrio de Nueva Numanrie, que 

i • liada:- al Sudoeste, con la ca-
ai*ihu\ éap nía ,a*./ o'.t u ; sal no r» 

ríetera de Madrid a Valencia; si 

Sudeste, con posesión de don 
¿o» José Centeno; el Nordeste, con 

^Mripierra de D. Fernando López 

Grss y al Noroeste, oon tierras 
jds D. ̂ ttriano Fjarnánde* Bo-
i-.blea, y ferina, un peiígoeo irre
gular que encierra una superfi
cie de uha h»»ctarea, aes-nta y 
seis áreas,íieincnents y ocho cen
tiáreas ytfeintr deo¿metros cua
drados, o sean cuatro fanegas, 
diez celemines, doce estadales y 
ochenta y cuatro pies cuadra
dos, cay* tierra pe eel¡4, propa-
raaio para tejar, y contiena den
tro de sus linderos una cesa pa
ra él guarda y oficinas, con uns 
cuadra, un estanque y cuatro 
pilas. 

E l remate se celebrará en la Sala-au-
diei.cia de este Juzgado, sito an la calle 
del General Castalios, numero uno, el 
dia treinta de Abri l próximo,a,lasonce, 
p r e v i n i é n d o s e que no se admitirán pos
turas inferiores a dichas cien mil pese
tas, que para tomar parte ea la subasta 
deberán loa licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicha suma, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que los autos y certifica
ción del Registro estarán da manifies
to en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que lss cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se qne el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los misar s, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remata. 

Madrid, veintidós de Marzo de mil 
novecientos diez y ocho. 

V * P» * 
Luis M» ya. 

4 ' 81 Secretario, 
Juan García. 

(.A—186) 

I HOSPICIO . 

E n ios autos de juicio deolarativo de 
menor cuantía, promovidos por dofia 
Pascuala Gonzalos de Lara contra don 
Angel A ras como herederos da I). Ig
nacio Arias, por pago de á.287'60 pe 
setas y cestas, se ha diotado la s e * • ten 
CÍA cuyo encabezamiento y parta dia
positiva son como signe: 

Sentencia.-^-En la villa y corte de 
Madrid, a diez y siete de Marzo de mil 
noveeientt a diez y siete, el Sr. D. José 
Oppell García, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantÍH, seguidos a instancia de dofia 
Pascuala González de Lar;i. mayor de 
edad,vind», sirvienta, de esta vecirdad, 
defendida por el Letrado D . Juan 
Aguilar y representada por el Proou 
redor í). José Zorrilla, contra D . A n 
gel Arias, como heredoro de D . Igna 
ció Arias, industrial de esta vecindad, 
declarado en rebeldía sobre pago de 
dos mil dosoientaa ochenta y siete pe
setas con cincuenta céntimos y costas 

y Fallo: Q u o ^deho easdann 
condeso al demandado I). Angel Ara 
como heredero di- D . Ignacio Ari 
y Diez, a que en el término de * 
días, luego que esta Sentencia 
firme, dé y pagne a l a demajodaote, 
fia pascuala Gon^Jlez do L*ra la 

• tidsd de dos mil doscientas ochenw 
siete pesetas con cincuenta céntJBjJ 
condenándole, ademas, al pago de 
costas. A»í por este mi sentencia di 
nativamente juzgaíído la pronunc 
mando y firmo. José Oppel l .—p u j j 
nación* leída y publicada fué la ant 
rior Sentencia por el sefior Jnez de y 
mera instancia que la suscribe, ea! 
brando audiencia pública acto se^ 
do de eu pronunciamiento,, doy fej 
te mí, Lodo. Pedro Taracena. 

Y para que sirva da oédula de no* 
ficación a D . Angel Arias, e inserta 
en el Diario Ofuñal ée Avw» de «< 
Corte, pongo al presente que firm 
Madrid, a veintisiete de Marzo de ai 
novecientos diez y ocho. 

Lodo. Pedro Taracena 

(C - 4 8 

C O N G R E S O 

Por deia A n a Portero Maero, w 

de D . Luis Fernández Gómez, Regí* 

trador de la Propiedad que fué del di* 

trito del Norta de Madrid, en el qu«» 

lleció el 3 de Agosto da 1915, ie k< 

presentado escrito manifestando qae 

referido esposo había desempeñado,« 

propiedad, los siguientes registra 

Gánete (Málaga); Algeciras, Sardueu 

de Barrsmeda, ambos de la provbcii 

de Cádiz; Granollere riel Valles (Baro 

lona). Toxtosa (Tarragona), Barceb:i 

distrito de Occidente, y el ya axpreu 

do del Norte de Madrid, y solicita lo] 

devolución da las fianzas qne pura 

ejercer aquel cargo tenía constituíau 

y por providenoia de 2 del actnal. ¿x\ 
tada por el Sr. Jues da primera batas] 

oía del distrito del Congreso de eaU 

ta Corte, se ha acordado auunciar ttl 

pretensión por medio de edictos qne ti 

insertarán en la Gaceta de líadridylk-
LSTÍV O F I C I A L de esta provincia, i ni 

dé que todos los que tuvieren alguna 

acción que deducir contra dicho Regis

trador, por actos realizados en el ejer

cicio de su cargó 1¿ formulen ante ei 

expresado Jnzgado, sito en la calle dal 

General CastafioB, núm. 1, dentad* 

tres meses. 

Madrid, 4 de*Febrero de 191?. 

V • B.* 

E l Sr. Juez, 

Fduardo Chalud 
E l Secretario 

« i i . i - f 
P. S. 

Adolfo Suáres 
(C.-60) 

ayuntamiento de Wadrií 
i . . i . — _ •S : 

T. i0«> I *»•> <. »Í0e d i » 1 • a ; . i U t » ; i , e i C4Í,*$. 

hemiaria 
Esta Excma Corporación ha ace

dado, en sesión de 15 de Febrero ulti

mo, anunciar subasta púdica para 

tratar el suministro de 300 metro' • 

mangajo d.e lona de 70 miUme t r 0 S ^ 

diámetro interior y 460 metros &* '* 

misma clase de msngaje de 45 
M S r:i> M ¿i .J . A 

• l 



t r o t d f l . 4ü»e|^e,.cfitt deatiuo el ser ?i -

cío de incendios, bajo loe correspon

dientes pliegos deeondi clonen y él 

precio tipo de rXQOO pesetas í í ; 

L e e lidtadores, que podrán presen1-

taree por ai o por otre persona o So

ciedad, oon poder en estos últimos ca

sos, bastanteando por alguno-'de los 

Sres. Letrados consistoriales, consigwa 

rán previamente, como fianza provisio

nal, la cantidad de 250 posetas en la 

Caja general de Depósitos y Amorti-

zaeion, acompañando a los respectivos 

resguardos los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido, y el 

rematante la definitiva de 50Q pesetas, 

qoe Je será devuelta a la terminación 

del contrato, previa la certificación co 

rrespond iente. 

L a subasta se verificará el dia IB de 

Abril de 1918, a las doce, en la prime

ra Gasa Consistorial, Plaza de la Villa, 

número 4, bajo la presidencia del E x 

celentísimo Sr. Aloalde o da quien al 

efecto delegne, y con las formalidades 

del art. 1? de la Instrucción de 24 de 

Enero de 1905; y las proposiciones pa

ra la misma se presentarán durante el 

plazo de media hora ante la Mess, a es

tos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 

antecede tes relativos a esta subasta, 

ee hallarán de manifiesto en esta Secre

taría (Negociado de Subastas), dorante 

las horas de dies a doee, todos loe días 

no feriados que medien hasta el del re

mate. 

E n los referidos pliegos de condicio

nes se consigna la obligación que con

trae e) rematante de realizar con los 

obreros qae ocupe en la obra, el con» 

trato prevenido en el Real decreto de 

20 de Junio de 1902, 

SI importe total de esta subasta se

rá satisfecho al rematante con cargo 

al vigente prese puesto. 

Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez diaa, y en la formé que 

establece el art 29 de la Instrucción 

de SI de Enero de 1905, no se ha pre

sentado contra la misma reclamación 

alguna. 

Lo que se anuncia al público para 

in conocimiento. 

Madrid, 6 de Marzo da 1918. 

E l Secretario, 

P. Ruano 

Modelo de preposiéión 

(qne deberá extenderse en papel, tim

brado dal Estado de la dase 11.*, y al 

presentarse II. var escrito en al sobre 
lo siguiente: propr si ción para optar s 

la subasta de manga je de lona con des

tino al servicio de incendios. 

IX.., que v ive . ., enterado de las con

diciones de la subasta en púb' ica licita-

ción par a con tratar el suministro de 300 

metros de mangajo de lona de 70 milí

metros de diámetro interior y 46G me
tros de la' misma clase de mangajo de 

45 milímetros d diámetro, con destino 

al servicio de incendios, anunciada en 

•1 BOLXTIN O r i c r L de la provincia del 

día...', de..., conforme <n up tocto con 

las mismas, se compromete a tomar a 

•Q cargo dicho suministro eon estricta 

sujeción a ellas, por (aquí la proposi

ción en esta forma; los precios tipos o 

: ; ; _ 
—*> — \<umtt< > . « n e i i M H a M H M M ^ - ^ H B 

*» ¿rrtaaaeaA- j-armirc.-t arasssstl 

coi; la baja de- tanto por ciento', táWl 
tra—en los precios tipos). 

aol «Fecha y firma del proponente 

(E.--1G7) 
v , a l í / . •> .: ..'.oh! 1 

•SO *..],*};•. G r E T A F E -| 

i>. Extractos de las sesiones celebrada» 

por el Ayuntamiento y Junta munici

pal do esta villa, an el mes da Octubre 

último, para su publicación en el B O 
L B T Í N O F I C I A L de la provinoia y tabli -

Ha de anuncios, en cumplimiento de lo 

ordenado en la ley Muuioipal y Regla

mento de Secretarios de Ayunta

miento, i 

>esión del dia 2 , 
A * ,. • I *• \ . • i < ; J .O .'oí 

Sa aprobó al acta de la anterior. 

Cédalas personales.—Por el Secreta 

rio del Ayuntamiento, a la ves Recau

dador de cédalas personales, se exhibió 

una comunicación de la Tesorería ds 

Hacienda, acreditando haber imgresa-

do el importa de las cédulas expe 'idas 

y l a Corporación, quedando enterada, 

acordó eximir de respossabiiid d al ex

presado Recaudador. 

Idem.—Se acordó no establecer re

cargo alguno sobre el impuesto de oé-

dulas personales en el afio próximo. 

Matrícula de subsidio industria!.—Se 

dispuso establecer el reoargo muni

cipal de un trece por ciento srbre las 

cuotas de tarifa en el afio de 1918. 

Policfa urbana. Se acordó pasar a 

informe de la Comisión la instancia 

da D . Hemenegildo Martín, solicitan

do alineación de un solar en la calle 

del Escafio, 

Sesiones.—Se aprobó el extracto da 

las sesiones celebradas por al Ayunta

miento y Junta Municipal, en Sep

tiembre último, para sn publicación. 

Dfa 9 

Se sprobó el acta de la anterior. 

Policía urbana. - Dada cuenta del 

informe de la Comisión, sa autorizó 

a D. Hermenegildo Martín para cer

car el solar de la calla dal Escaño, 

núm. 8, sometiendo la alineación a las 

fachadas de las caaas números 1 y 5 f 

todo sin perjuicio de tercero de mejor 

derecho. 

Alumbrado público.-—Dada cuenta 

da la relación para aumento de alam

brado público, y confrontada sobre el 

terreno, fie acordó remitirla, a la So

ciedad Kleotro Harinera para au eje

cución. 

Día 16. 

Se aprobó el acta de la última cele 

brada. 

Transferencia de crédi to. EI Ayun

tamiento quedó; enterado de la aproba

ción dada por el Fxcmo. Sr. Goberna

dor civil, al expediente formado para 

transferir cinco m i ! pesetas del capítu

lo V I , art. 3.* del presupuesto, pasan

do las cuatro mil al art. 7.*, aceras y 

empedrados, y mil al 8.", personal de 

obras por administración, del mismo 
/ V i capítulo. 

Policía nrbana.—Se acordó urbani

zar la calle de Juan Tolo, por estar 

terminadas las fácil das de las casas nú

meros 2 y 4, encargando a la presiden

cia que practique las gestiones necesa

rias para adquirir el material qne se 

• la a ' ""**"• 
«iaa*i «:t*»..ia . .. • i*-/ ir .«zfcx 

precise para las lachadaB de los suma
ros pares. 

Tdein Se declaró que no deben se-

sisfecer nuevo a r b i t r i o de apertura las 

indastrias o establecimientos qoe va

ríen de local, y si los de nueva creación. 

Idem y Limpieza.—¿-Se procedió a la 

apertura de pliegos para nombrar 

obrero de limpieza de la población, con 

carro y muí», y spareciendo,en opinión 

da la Oorporaoióu, que el máa benefi

cioso es ei de i>. Julio Pérez Paniagua, 

ae acordó a d j u d i c a r l o el servicio duran

te el aflo 1918, nombrándole obrero de 

limpieza con la obligación propuesta 

por su hermano D Felipe en so repre

sentación, de reooger las basnras de l s 

población y de propouer fiador que 

garantice e l servicio. 

Día 20.—Extraordinaria 

Se aprobó e l acta de la anterior. 

P o r la presidencia se expuso qne en 

el ultimó correo se habían recibido 

los traslados da dos Reales Ordenes 

del Ministerio de la Gobernación, dis

poniendo qoe cese D Jacinto Cervera 

en el cargo de Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento y nombrando para e l 

mismo a D . Juan Gómez de Fiancis 

eo. Dada lectura de dichas Reales Or

denes, se dio posesión del cargo al 

nombrado D . Juan Gómez, recibiendo 

de manos de D. Juan Vergara, A l c a l 

de accidental, la insignia aoriespon-

diente pesiado a ocapar la presi

dencia. 

Dia 23 

Sa aprobó el sota de la última cele

brada. 

Polin'a urbana.—Sa aoordó arre

glar la calle de Velasco en la forma 

que convega la Presidencia con la Co

misión del Ramo. 

Idem.—Se dispuso el desmonte de 

la faja de terreno adquirido de dofia 

Carmen Diez Nacuso, en toda la ex

tensión de sa finas, con el fin de for

mar un paseo. 

Casa para Oficinas de Zona y Reser

va.—Propuesta por el Sr. Coronel da 

la Zona la variación del local para las 

Oficina*, y designada a dicho objeto la 

casa número treitita de la calle de To

ledo, propiedad de dofia Eugenia del 

Cacho, se aoordó que una Comisión 

conferencie con la dueña respecto al 

alquiler y proponga las condiciones al 

Sr. Jefe de la Zona para su aceptación. 

Instrucción primaria. —Sa concedió 

a las auxiliares de las Escuelas D * Vic

toria de Francisco y D.* Francisca 

Montero, un aumento de aneldo de cin

cuenta céntimos de peaetas diarios a ca

da ur.s, desde l . ' d e Enero del afio 

próximo. ' 

Designación de Regidor Interven

tor.- Por haber sido nombrado Alcal

de Presidenta D. Juan Gómez, quedó 

vacante el cargo de Regidor Interven

tor, y ppra proveerle se designó al 

Concejal 1) . Joan B-utraguefio Serrana. 

Beneficencia.—Se acordó pasar a in 

forme de la Comisión una instancia de 

1) Julio Hat re?, solicitando ser inclui

do en la lista'ds beneficencia. 

Para tomar el acuerdo referente a las 

auxiliares d» escuelas, sa ausentaron 

del salón loe Sres. Alcalde y primar 

I Teniente, por ser parientes da la dofia 

Victoria. 
Mil ' " ÍMa 30 •• •' 0*oedoiqs 

v Se aprobó el acta de la anterior. 

Policía urbana. Dada coenta de una 

carta dirrjida por t) José Navarro, por 

la que ni fiesta que suministrará, el 

adoquín de cinta y pedrnsoo necesario 

pera las calles de Juan Tolo y del Cla

ve), se acordó interesarle su venida pa

ra conferenoiar sobre el terreno oon la 

Presidencia y Comisión del Ramo. 

Idem - Vista una iratancia de D. M i 

guel Garrote, ee le autorizó para cons

truir y abrir huecos en el edificio de

nominada «La Playa», de su propiedad 

en la línea qu hoy tiene s la calle de 

Juan Tolo. 

Pastos.—Se aprobó el expediente se

guido para el arrendamiento de los pas

tos de! Prado de Acedinos, adjudican

do definitivamente el remate a D. An* 

tonio Dorrego García por novecientas 

pesetas. 

Idem.—Suerte Derrotaras.—Se dis-

puso se lleve a efecto el deslinde de la 

Dehesa Suerte Derrotaras con ía huer

ta de D. Federico Aparici, con toda 

brevedad. 

Beneficencia. - S e acordó incluir en 

la lista de beneficencia a Julio Hatres 

y a Felipe Gonzalo Prieto, por ser po

bres y tenerlo solicitado. 

Zona Militar.—Por la presidencia se 

dio cuenta de la conferencia celebrada 

entre la Comisión nombrada y dofia 

Eugenia del Cacho, respecto a las con

diciones de arriendo de su oasa para 

oficinas de la Zona y del Regimiento 

de Reservs, y como el Ayantamiento 

no puede obligarse más qoe al abono 

del alquiler de la finca durante el tiem

po que esté ocupada con dichas Ofiei-

nas, se acordó se dé traslado del acuer

do y el proyecto de contrato al Sr. Co

ronel Jefe de la Zona Militar para qus 

le formalice directamente con la dueña 

si acepta las condiciones, haciéndoselo 

saber también a la propietaria. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dfa 2. 
4 V » • f 

Se aprobó el acta de la última cele

brada. 

Se acordó que el medio de cubrir el 

encabezamiento de consumos en el año 

de 1918, sea el de administración mu

nicipal, gravando las cuotas de tarifa 

con un ciento por ciento, excepto el 

vino que sólo se grava con el setenta, 

y los alcoholes que se rigen por ley 

especial. 

Se dispuso expedir cetificicíón lite

ral del acta para su remisión a la A d 

ministración de propiedades e Impnes-

tos de la Provincia. 

Otra del mismo dia 2. 

Sa aprobó el acta de la anterior. 

Presupuesto municipal.—Dada lea-

tura del proyecto de presupuesto mu

nioipal formado para el afio 1918, el 

cu»', previo dictamen del Sr. Regidor 

Síndico, había sido sprobado por el 

Ayuntamiento y expuesto al pública 

por al término legal, sin redamación 

alguna, y encontrando todos las parti

das conformes y arregladas a las nece

sidades de le población, sa acordó su 

- *y tus» ' \ . " i ; ' • • v d eb; h 

OÍ> ••: i- ' 



Marte* 2 de Abril de 1018 

aprobación, fijando definitivamente loa 
ingreso* an 107.964 pesetas 68 cénti

mas, en igual cantidad los gastos, dis
poniendo reaiitii le al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la Provincia. 

J^aestoa públicos.—Visto ol proyec

to de tarifas y pliego de condicione^ 

para la subasta del arbitrio, fueron 

aprobados. 

Degüello de reses. —Dada cuenta dol 

acuerdo del Ayuntamiento de 18 de 

Septiembre último, fué aprobado y 

con él las tarifas por que so rige el ar

bitrio sobre degüello de reses a inspec

ción de carnes. 

Pesos y medidas.—De conformidad 

con el aoueido de 25 de Septiembre úl

timo, se procedió a formular las tarifas 

por que ba de regirse en el aflo de 1918 

el arbitrio establecido sobre el uso obli

gatorio de los instrumentos de pesar y 

medir y de los pesos y medidas lega-

lea, aprobándose el pliego de condioio-

aes forpiulado para la subasta. 

Getafe, 3 de Noviembre de 1918. 

V.* B." 

E l Alcalde, 

Juan Gómez ¿ 

E l Secreten J , 

Felipe de Francisco 

E l presente extracto ba sido aproba

do en sesión del dia 8 del actual. Geta

fe, 10 de Octubre de 1917. 

F . de Francisco 

C O L M E N A R E J O 

(Conclusión) 

Ordinaria del día 15 de Septiembre 

No sé oelobi ó on esto día la sesión 

por falta de asistencia de Sres. Conos-

jales. 

Ordinaria del día 22 de Septiembre 

Se aprobó la sesión última y se acor 

dó el cumplimiento de la correspon 

dencia recibida en la semana anterior. 

Se dio cuenta de haberse rendido 

oportunamente la de recaudación de 

cédulas personales del afio actual y he

cho su ingreso al Tesoro público por 

D. José Redondo. 

Idem de Haberse cumplido el serví-

eio del conso Electoral y hecha entre

ga de los boletines individuales en la 

oficina de Estadística. 

. Idem lo mismo de los prosupuestos 

ssunioipales para 1918 en el Gobierno 

eivil. 

Se aoordó se abone a dicho don Jcsé 

Redonda, por sus viajes, con cargo al 

capitulo correspondiente las dietas 

oportunas. 

Idem se celebren, como en afios ante- [ 

ñores, los festejos de la Virgen da los 
Dolores. 

Idem so baga saber a los vecinos quo 

no hayan satisfecho aún ol importe de 

las aaerUs de terrenos roturados, que 

«n tanto no estén si corriente pago ds 
sus débitos, no podrán roturar los»rais-
mos, bajo pena de perder su disfrute y 
hacerse roos del delito de desobe
diente. 

Ideen requirir a todos loa ganaderos 

del término para qae, en el plano del 

tercero día, presenten escrito en ls 
Alcaldía, indicando el sitio 0 majada 
dondo hayan de recoger sus gansdos 

en el transcurso de la noche. 

. i<n M «o» 
Ordinaria del día 2 8 de Septiembre. 

No se celebró la sesión de este dia 
por la falta de asistencia de Sres. Con
cejales, t. ,;r. b f Ja > I ib i e h 

Junta municipal ., 

Extraordinaria del ouatro do Agos

to de 1917. 

Se aprobó el aota de la sesión últi

ma y a continuación es discutió y acor

dó aprobarse la tarifa por quo en ol 

afio 1918 so hs de efectuar la exacción 

dol arbitrio do Pesas y Medidas, asi 

como el pliego de condiciones que ha

brá, de regir; subasta del expresado ar

bitrio. 

Extraordinaria dol 29 de Agosto 

Se aprobó el acta de la anterior y la 

Junta acordó aprobar el presupuesto 

difinitivo de Ingresos y Gastos para 

181b y su publioaoión, acordándose asi 

mismo su remisión al Excmo. Sr. Go

bernador civil, a loe olee toa del art. 150 

de la Ley. 

Extraordinaria del 12 do Septiembre 

Se aprobó el acta de la anterior y se 

acordó adoptar, como medio más favo 

rabie para subir el copo del tesoro en 

Consumos, la Administración munici

pal, e imponer el 25 por 100 sobre la 

cuota del tesoro en las especies de car

nes frescas y saladas y el 100 por 100 

en todas 'as demás. 

Idem so acordó remitir Copia certifi-

oada de este acta a la Administración 

do Propiedades e Impuestos do la pro

vincia 

E l precedente extraoto fué aprobado 

por el Ayuntármelo en sesión del día 

de ayer. 

Colmenarejo, 8 de Octubre de 1917. 

V . * B . * 

E l Aloalde, 
Cándido Eloma 

E l Secretario, 
José Redondo 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

Las cuentas de fondos municipales 

correspondientes al afio 1917, se hallan 

terminadas y expuestas al público por 

término da quince días, en la Secre

taria del Ayuntamiento, a los efectos 

del art. 161 de la vigente ley Muni

cipal. 

Puebla de la,Mujer Muerta, a 22 de 

Marzo de 1918. 
E l Alcalde, 

León Bernal. 

SERRADA DE L A F U E N T E 
Las cuentas de fondos municipales 

correspondientes al afio do 19i7, se ha
llan terminadas y expuestas al públioo, 
por término de quince días, en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, a los 
efectos del art. 161 da la vigente Ley 
municipal. 

Serrada do la Fuente, 2 j de Marao 

de 1918. f 

E l Alcalde, 
Tibnreio García 

MADARCOS 
Per aouerdo del Ayuntamionto se 

hallan vacantes laa plazas de Veterina
rio titular e Inspector do Higiene y 
Sanidsd pecuaria da eata páselo, que 
so bailan dotadas con noventa pesetas 
anuales y ciento respectivamente, pa 

, ( - n q i l | .t*>niq sel nn - - < ' i J 

L o que ae hace notorio para quo los 
aspirantes presenten sus instancias do-
enmontadas en esta Aloaldís, dentro 
del plazo de quince días, contados des
de la publioación de esto anuncio en el 
BOLBTÍN O F I C I A L de la provincia. 

Madaicos, 1.* de Mario de 1918. 
E l Alcalde, 

Francisco Mesto. 
( 0 . - 6 1 ) 

S A N M A R T I N D E V A D E I G L E S I A S 

Don Poderíos Enjuto y Forran, Juea 
de Instrucoión del partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Por ei presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles co

mo militares de la Nación, procedan a 

la basca y rescate do dos cerdas, de las 

sefias siguientes: 

Una como de ocho arrobas, calzada 

de las manos, sin hierro y 

Otra como de siete arrobas, también 

sin hierro, de 1» perteneucia del veci

no de tíocaa de Puerto Real. Francisco 

Montero Montero, que fueron sustraí

das en el mes de Noviembre último del 

monto del Castañar, término munici 

pal de dicho paeblo, propiedad de los 

herederos de 1). Regino Rodríguez, y 

a la detención del autor o autores de 

dicha sustracción, poniéndolos, oaso 

de ser habidos, a disposición de esto 

Jusgado. 

Pues así lo he acordado en oausa quo 

instruyo con tal motivo con el nume

ró cuatro dol pasado afio de 1917. 

Dado en San Martín de Valdeigle

sias, a veinticinco de Febrero de mil 

novecientos diez y ocho. 

Fedorioo Enjuto 
txhh . P . S. M. 

Gregorio García 

( 0 . - 6 0 ) 

M O B A T A D E TAJUÑA 

(Oenttnuacion) • 
V / . Í Í . T A oé y í 3 w u - - o j ex» nu.t J . 

Ordinaria del día 11 < 

Leída ol aota ds la snterior fue 

aprobada. 

Fueron nombrados guardas tempo

reros do villas Modesto Vázquez Esta

rás, Juan Hernández Blas, Vicente 

Sánchez Saloedo, Jacinto Ruis Fernán

dez y Luis Moreno González. 

Presentado nuevamente el proyecto 

de preenpnesto municipal, qae había 

eido examinado por los Sres. Conceja

les, en el que se contienen los recursos 

con que puede contar este municipio, 

que segúu 'os reoursos de la localidad 

guardan relación con los gastos del 

presupuesto de carácter obligatorio y 

demás que son de necesidad e insusti

tuibles, por unanimidad el Ayunta

miento aprueba en todas sus partes el 

proyecto presentado por la Comisión, 

aoórdando se fije al público por térmi

no de quince días, y transcurrido esto 

plazo con certificación que lo acredite 

y reclamaciones que ss presenten, ss 

someta a la deliberación, discusión y 

votación definitiva de la Junta muni

cipal. 

Ordinaria del día 18 de Agosto 

Lsida que fué el acta de 2a anterior, 

quedó aprobada. 

Fue examinado el contrato de snsai-
gadas por trimestres vencidos, de les j nistro de fluido eléctrico, y hechas al-
fondos municipales. j ganas modificaciones, se acordó resai-

i j v-, íes ael *.;«J ,eoeWieett¡ tf¡ ¡ 
tirio al Sr. Director de la Hidro-Eléc-
trioa ds Busnamesón, para que acepta-
dea estas modificaciones, prooe ler a fir
mar el contrato de prorroga del sumí, 
nistro de fluido eléctrico del alumbra
do público de esta villa. 

. También se acordó la adquisición de 
unas peí «¡anas para la ventana de ls 
Secretaria que da a la calle de Raboso 
Castellanoa. 

(Se continuaré) 

A D M I N I S T R A C I O N , 
DE L A , ^ 

FABRICA NACIONAL 
PPajaVig . * 

MONEDA Y TIMBRE 
A N U N C I O stasdne stl 

E l día doce de Abri l próximo, a las 
doce de la mafiana, se verificará en mi 
despacho de esta Fábrica, la segunda 
subasta públioa para contratar el su
ministro de c a í bon de hulla qae s e con
sidera necesario e 4 J i f t misma, durante 
el afio de míl novecientos diez y ocho. 

Lo que se' anuncia para que fas per
sonas que quieran tomar parte en la li-
citacióu puedan examinar el pliego ds 
Condiciones que estará de manifiesto 
en el,negociado correspondiente do es
te Establecimiento, donde también se 
les facilitará enantes datos y noticias 
puedan interesarles todos los días há
biles dorante las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al modelo que a continuación se 
expresan: 

Modelo de proposición. 
D . . . , vecino d é . . . , quo vive.. . , 

alie d e . . . , número..., cuorto. . c , 
que reane cuantas circunstancias exi
ge la ley.para contratar con ei Estad -, 
enterado del anuncio i.iserto eu la Ga
ceta de Madrid, número . . , fecha..., 
en el «J3OLBTÍN O C C AL» de la provin
cia, húmero..., fecha..., o én el Dia
rio Oficial de Avisos, número..., fe
cha. . . , y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliogo de condiciones 
aprobado, que obra en la Fábrica Na
cional de la Mooeda y Timbre, para 
adquirir e n subasta publica el carbón 
de hulla neoesario para la misma, du
rante el afio de 1918, o s H ta cantidad 
de doscientas cincuenta toneladas, y el 
número que sobre éstas pueda pedirse 
hasta u n treinta por ciento más, se 
oompromete a entregar en la e x Tesa
da Fábrica Nacional, cada tonelada de 
carbón da bulla de las circunstancias 
que se exige e n el mencionado pliego, 
el cual acepta e n todas sus partes sin 
alteración ulterior, por ol precio de., 
pesetas..., y oéntimos de peseta (en 
letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 27 de Marzo dé 1918. 

E i Administrador, 
F . de Torres y Almania 

( E . -103) 

Regimiento Cazadores de H a r í a C r i s t i u 
37" deCabaüeria. 

A N U N C I O 
E l día 14 do Abri l , a las disz de la 

mafiana, en el cuartel que ocupa el Re
gimiento en este Real Sitio, se v e r i f i 

cará la venta on pública subasta de 16 
caballee de desecho que tieae «i mismo. 

Aranjuez. 30 de Marzo de 1918. 
V o B.* 

E l Coronel, 
Bspafia 

E l Comandante Mayor 
Manuel Bueno 

(E.—109) 
i ' i . a 
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